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PARTE OFICIAL 

m u  DEL o o s m  de l o i m o s

S. M. el Bey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
M. la R e in a  Dofía Victoria Eugenia y 

ES. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.
' De igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la  Augusta Real Familia,

REAL DECRETO
En el expediente de recurso de queja 

promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Burgos contra 
el Delegado de Hacienda de la provincia 
del mismo nombre, del cual resulta:

Que el Juez de instrucción de la men
cionada ciudad remitió al Presidente de 
aquella Audiencia c i e r t a s  diligencias 
practicadas en el sumario que se seguía 
á  virtud de denuncia de D. Lauro Fer
nández Gallo, expresando al hacerlo:

Que en escrito presentado por el Pro- 
curacíor qüe representaba ai denunciante 
solicitó, entre otras diligencias, que se 
reclam ara de la Administración de Ha
cienda de la provincia certificación res
pecto á si el Ayuntamiento de la villa de 
Ontomín estaba autorizado para  el cobro 
de arbitrios extraordinarios y si para  la 
exacción del impuesto de Consumos, la 
Adm inistración de los de Ontomín debía 
regirse por la tarifa núm ero 2 de la vi
gen te  ley de Consumos;

Que por la m isma dependencia del Es
tado  se certificase si al aprobarse las ta
rifas de Consumos y la adopción de me
dios para  la exacción del impuesto de 
dicha villa se autorizó el cobro de cinco 
pesetas por cada carro que entrase ó sa
liese con estiércol, trigo, etc., etc., y que 
nn todo caso expidiese copia certificada 
de las que fue autorizado el Ayuntamíen- 
Jto de Ontomín;

vQue el Delegado de Hacienda se había 
negado á expedir la certificación que se 
le  pedía á  pretexto de que era preciso 
prom over lacompetencia en dicho asunto; 

Que el Juzgado creía que el Delegado

de Hacienda no sólo carece de facultad 
para denegar la certificación reclamada, 
y que como diligencia sum arial estaba 
acordado por el único competente para 
ello, que era aquel Juzgado, sino que es
taba obligado á facilitarla, según clara
mente previene la Real orden de 12 de 
Agosto de 1869, dictada jDara casos aná
logos al actual, sin que á ello fuese obs
táculo la cuestión de competencia, pues 
si la entablaba se tram itaría y resolvería 
lo oportuno, pero jamás puede concedér
sela por sí propio de antemano; y 

Que como esta conducta del Delegado 
envolvía, á juicio del remitente, una in 
vasión de atribuciones en merma de las 
que la Constitución y la ley de Enjuicia
miento Criminal concede al Juez instruc
tor, único competente para acordar las 
diligencias pertinentes en los sumarios, 
haciendo uso de la facultad conferida por 
el artículo 121 de la ley de Enjuiciam ien
to Civil, lo ponía en conocimiento de la 
Sala de Gobierno de aquella Audiencia 
Territorial para que, si lo estimare pro
cedente, pudiera form ular el recurso de 
queja contra la Autoridad expresada:

Que entre los particulares de que el 
Juzgado remitió testimonio á la Audien
cia, figuran dos comunicaciones de la Ad
ministración de Propiedades é Im pues
tos de la provincia de Burgos, en que se 
excusa de enviar las certificaciones pedi
das por el Juzgado hasta que el Delega
do de Hacienda resolviese, y otra del De
legado de Hacienda de la provincia en 
que manifiesta al Juzgado que en contes
tación á la comunicación que había d iri
gido á Ja  suprim ida Administración de 
Hacienda reclamando varias certificacio
nes referentes á la cobranza 4 e l im pues
to de Consumos y de Arbitrios extraor
dinarios, debía manifestarle que el ex
tremo referente á arbitrios extraordina
rios corresponde al Ramo de Goberna
ción, cuyo Ministerio es el que los auto
riza, tram itándose los expedientes que se 
instruyen para obtener tales concesiones 
por el Gobierno Civil, y, por lo tanto, 
ningún antecedente obraba n i podía 
obrar acerca del particular en la  Delega
ción de Hacienda de su cargo, ni en sus 
dependencias;

Que en cuanto á los antecedentes rela
tivos á la cobranza del impuesto de Con
sumos, había de significar al Juzgado 
que no le era posible autorizar la expe
dición y remisión del certificado que pe
día hasta que se resolviese la cuestión de 
competencia que, de acuerdo con la Abo
gacía del Estado, se proponía desde lue
go entablar por conducto del Goberna
dor civil, por entender que sólo á la Au
toridad del Delegado competía hacer las 
oportunas declaraciones acerca de si ha
bía habido ó no extralim itación en la re
caudación de dicho impuesto como cues
tión previa á la causa criminal que pu
diera instru ir el Juzgado y de conformi
dad á lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre do 1887 
y en m ultitud de Reales decretos y senten
cias decidiendo á favor de la Adminis
tración en casos idénticos al presente.

Que el Fiscal, en informe que fué acep
tado por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Burgos, opinó que 
si bien el Delegado de Hacienda podía y 
debía, si así lo creía procedente, acudir 
al Gobernador, para que éste promoviese 
la competencia al Juzgado, si así lo esti
maba, ín terin  el Juzgado no hubiese sido 
requerido de inhibición ni él por su p ar
te se hubiera inhibido voluntariamente, 
que era el actual estado del asunto, por 
no resultar del expediente lo contrario, 
estaba y continuaba estando el Juez en 
sus atribuciones pidiendo esa certifica
ción, y ninguna razón ni derecho autori
zaba al Delegado para negarse á prestar 
á la Administración de justicia este auxi
lio que se le reclamaba, tan sólo porque 
él entiende ser competente para decidir 
de un extremo que en todo caso consti
tu iría  una cuestión prejudicial, las cua
les si pueden suspender un proceso jud i
cial hasta que se decidan, caso de ser pro
cedentes, no privan definitivamente á los 
Tribunales de su competencia, por lo que 
no son propiam ente tales cuestiones 
cuestiones de competencia;

Que además, como no es el Delegado 
quien puede promoverlas, esto es, como 
el Gobernador civil no es mero instru
mento ó conducto para el Delegado, sino 
la Autoiddad propia para  decidir si ha
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de requerir de inhibición al Juzgado, re
sulta que el juicio del Delegado no equi
vale á la promoción y existencia de la 
competencia en que se ampara para de
negar al Juez el auxilio que se le pide 
por éste, siendo de estimarse, á mayor 
abundamiento, la doctrina y fórm ula á 
ella acomodadas con que se aceptan estas 
peticiones auxiliatorias,. ó sea la de que 
siempre implican la cualidad de sin per
juicio de la propia competencia para otor
gar el servicio pedido; y que, por todo 
ello, la negativa del Delegado fundada 
en la incompetencia del Juzgado era iraa 
invasión de atribuciones administrati vas 
en las judiciales y base de un recurso de 
queja que el Fiscal estimaba debía la 
Sala ejecutar.

Que el Presidente de la Audiencia ele
vó el expediente á esta Presidencia con 
certificación del dictamen del Fiscal que 
manifestó habla sido aceptado por la 
Sala de gobierno, significando al mismo 
tiempo dicho Presidente que el Delegado 
de Hacienda había entablado la cuestión 
de competencia.

Que pedido informe al Delegado de Ha
cienda de Burgos, ha expuesto:

Que de los hechos que aduce, ajustados 
escuetamente á lo que del expediente re
sulta, se desprende que de los extremos 
sobre lo que había de certificarse, según 
la petición del Juzgado, tan sólo uno ha
cía relación á la materia adm inistrativa 
propia de la Delegación de Hacienda, y 
aun éste, según el tenor literal de la peti
ción, no era referente tampoco á hechos 
que pudieran ser objeto de certificación, 
porque el extremo referente á si la Ad
ministración de Consumos de la villa de 
Ontomín debe regirse por la tarifa núme
ro 1 ó por la número 2 de la vigente ley 
de Consumos, no es otra cosa que el 
enunciado de una cuestión exclusiva
mente adm inistrativa que requiere uña 
declaración formal de Autoridad compe
tente, para lo cual ha de proceder la in
coación del oportuno expediente al que 
se aporten los necesarios antecedentes, 
concurriendo las audiencias y los regla
mentarios informes, es decir, todo loque 
constituye la calificada cuestión previa 
de nuestras leyes rituarias;

Que en este sentido, la Delegación, que 
á diario presta el auxilio debido á la Ad
m inistración de justicia, al entender plan
teada una cuestión previa, se conside
ró obligada á velar por su propia com
petencia, inspirándose tan sólo en el in
terés público, pues no de otro orden son 
las cuestiones que afectan á la indepen
dencia de los Poderes y que tenía en el 
présente caso un mayor interés, el eco- 
ñóniico, por afectar á la cobranza de un 
tributo, y no pudiendo ser objeto de cer
tificación el extremo solicitado se limitó 
á suscitar la cuestión de competencia, 
háciendo el debido requerimiento al Go
bernador y absteniéndose desde ese ins- 
tañte de practicar toda otra diligencia
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que no fuese la de poner en conocimien
to del Juzgado esa abstención, y 

Que la Delegación entendía, por tanto, 
que no ha habido invasión de atribucio
nes ni tampoco desconocimiento de la 
peculiar competencia del Juzgado, sino 
sencillamente una cuestión de competen
cia suscitada por la Autoridad económica 
en los términos que le son factibles, con 
arreglo á los preceptos legales, que el 
Gobernador estimó fundada y que pen
día de la resolución del Consejo de Mi
nistros:

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al que: 

((Las Autoridades judiciales sostendrán 
las atribuciones que la Constitución y las 
leyes les confieran contra los excesos de 
las Autoridades adm inistrativas por me
dio de recursos de queja que elevarán al 
Gobierno»:

Visto el párrafo primero del artículo 
293 de la expresada ley, que dice:

((Los Juzgados muni(3ipales, los de ins
trucción y los Tribunales de partido, 
cuando sean invadidas sus atribuciones 
por Autoridades del orden adm inistrati
vo, lo pondrán en conocimiento de las 
Audiencias para que éstas puedan form u
lar el recurso de queja en los casos que 
proceda»:

Visto el artículo 299 déla  ley de E njui
ciamiento Criminal, según el que: 

((Constituyen el sumario las actuacio
nes encaminadas á preparar el juicio y 
practicadas para averiguar y hacer cons
tar la perpetración de los delitos con to
das las circunstancias qué pueden influir 
en su calificación y la culpabilidad dé los 
delincuentes, asegurando sus personas y 
las responsabilidades pecuniarias de los 
mismos»:

Visto el párrafo prim ero del artículo 
303 de la misma ley, que establece:

«La formación del sumario, ya empiece 
de oficio, ya á instancia de parte, corres
ponderá á los Jueces de instrucción por 
los delitos que se cometan dentro de su 
partido ó demarcación respectiva, y en 
su defecto, á los demás de la misma ciu
dad ó población, cuando en ella hubiere 
más de uno y á prevención con ellos ó 
por su del^ación , á los Jueces munici
pales»:

Considerando:
1.® Que el presente recurso de queja 

se ha formulado con motivo de haberse 
negado la Delegación de Hacienda de 
Burgos á rem itir al Juzgado de la capi
tal de dicha prcivincia ciertos datos recla
mados por el mismo con motivo del su
mario que instruía á virtud de denuncia 
de D. Lauro Fernández.

Que los Jueces de instrucción son 
los competentes para acordar las diligen
cias que en los sumarios qué instruyan 
han de practicarse.

3.® Que el negarse la Delegación de 
Hacienda á rem itir los datos que respec
to de la cobranza del impuesto de Consu

mos en Ontomín la reclamó el Juzgado 
hasta que se resolvieralacuestión de com
petencia que se proponía entablar, por en
tender que á la autoridad del Delegado co
rrespondía hacer las oportunas declara
ciones acerca de si había habido ó no ex- 
tralimitacií'm en la recaudación do dicho 
im puesto,, ha invadido las atribuciones 
del referido Juzgado, puesto que la nega
tiva fundada á tal razón eciuivale á deci
dir acerca de la procedencia do las actua
ciones de ua sumario.

4."̂  Que, por lo tanto, en la expresada 
negativa fundada en la razón expuesta, 
que es al único particular á que se refiero 
el recurso de queja, según del mismo so 
desprende, ha invadido la Delegación do 
Hacienda do Burgos las atribuciones del 
Juzgado do instrucción de la capital de 
la misma provincia, sin que á ello obsto 
la cuestión de competencia promovida 
después de reclamados los referidos da
tos y de negarse, su remisión, puesto que 
en uno y otro momento se hallaba el Juz
gado en plenitud de jurisdicción para co
nocer del asunto.

Conforjnándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ;

Eduardo Dato.

l l i l l S T I l i l O  IIE lÁ í í l l l E I

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar General de la duo

décima División al General de división 
D. Fío Esteban Roa.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. ,
Bl Ministro de la Guerra, « r.

Vengo en nom brar General de la se
gunda Brigada de la décimotercia Divi
sión al General de brigada D. Gonzalo 
Sales Serra.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ]

Eaméu Echagíie.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Auditor ge

neral D. Joaquín Moreno y Lorenzo cese 
con fecha 31 del mes actual en el destino 
de Comisiones y eventualidades y quede 
en situación de cuartel.
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Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El ^ri'úistro de Marina,

Mifíinda

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar para el destino de 
Comisiones y eventualidades, que quéda
la! vacante el 31 del mes corriente, al Au
ditor general D. José Valcárcely Ruiz de 
Apodaca.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

bigiisto Miranda

lIMSTEEiO DEJiA GOBEM10ii«
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Circulará franca por 

el Correo la correspondencia que la Di
rección General de Bellas Artes expida 
en las condiciones que determinan el a r
tículo 42 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1898 y el Real decreto de 23 de Sep
tiembre de Í908.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos quince. .

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

MMSTEEIO DE HSTEÜCCIéJí PÜBIICA 
í

EXPOSICION
SFÑOR: El Real decreto de 19 de F e-í 

brero próximo pasado, reorganizando e l ;! 
Museo de Arte Moderno, se inspiró en el 
noble propósito de dignificar y perfecció- ’ 
nar la H istoria del Arte Español contem -; 
poráneo, y á fin de que aquél sea una va
liosa realidad es menester que se recojan 
con entusiasta solicitud los principales 
elementos que la integran. En su virtud, 
procede, primeramente, la creación de 
un Museo en la Escuela especial de P in 
tura, Escultura y Grabado, que se form a
rá  con las obras escogidas de los alum 
nos más aventajados de diebo Centro.

Do lam entar es que el refeiádo Museo 
no se hubiera establecido á partir, por 
lo menos, de cuando se dictó el Régla- 
mento de 1857, que reguló con extraordi
nario acierto las enseñanzas de los E stu
dios Superiores de la Escuela, porque, de 
existir desde entonces, hoy dispondría
mos de valiosos elementos para afrontar 
concienzudamente el estudio de la Histo
ria del Arte contemporáneo.

Dicho Museo perm itirá al mismo tiem 
po la investigación de la labor personal 
de cada artista en los comienzos de su

carrera, lo cual es de suma importancia, 
porque en ello palpitará el impulso in i
cial de sus ideas estéticas, que más ta r
de, cuando lleguen á la plenitud de sus 
facultades, perm itirá al crítico y al his
toriador apreciar debidamente los singu
lares contrastes y radicales transform a
ciones entre su mocedad y su madurez 
artística.

Y si las obras de los alumnos que más 
se han distinguido en la Escuela durante 
los estudios de sus respectivas carreras 
son la base para la formación y riqueza 
de dicho Museo, ésta se completará y ga
nará más aún en im portancia artística, 
si dichas obras fueran precedidas de las 
de sus propios Profesores.

De aqui que el futuro Museo, no sólo 
estará formado por los ti^abajos sobresa
lientes de los alumnos de la Escuela, sino 
también por los de sus ilustres Maestros 
de quienes recibieron la enseñanza artís
tica.

El funcionamiento del Museo se regirá 
por un Reglamento redactado al efecto 
por el Claustro de Profesores de la Es
cuela, que aprobará el Ministro del ramo, 
previo informe de la Dirección de Bellas 
Artes.

El Ministro que suscribe, por todo lo 
expuesto, é inspirándose en el noble pro
pósito de cqntribuir al mayor desenyol- 
yípiiento de la cidtura del país y de faci
l i ta r  el estudio del glorioso arte patrio 
contemporáneo, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid,r 26 de Marzo de 1915.

BÉÑ&R:
A L. B. P. de V. M.,

Conde de Rstehan Collahte».

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

eí Ministro de Instrucción Pública y Be
llas ÁHes,,, . ■ J 

Yeñgo en decretar lo sig 
Articuló I.^ Se crea en la  Escuela Es

peciar de P intura, Escultura y Grabado, 
un Museo Ártistico, que se ]^ormará con 
las obras élegídas de los álumnos de di
cho Centro y con las que donen sus res- 
pectiyos Profesores.

Él Museo se compondrá de tres Seccio
nes: De P intura, Escultura y Grabado.

Art. 2.® Los trabajos de los alumnos 
para tas  Secciones de Pintura, Escultura 
y Grabado que estüdíah en la actualidad, 
serán elegidos por el 6 ^  á propues
ta de los correspondientes Profesores, y 
las obras de los que lo hayan sido las ele
g irá el Director de la Escuela, aprobán
dolas en definitiy a 'e l Claustro.

Art. 3.  ̂ E l Director inyitará á los P ro
fesores para que donen al Museo álgúna 
de SUS obras, y respecto de las de Profe
sores fallecidos se adquirirán mediante 
íás donáciones y legados de los particu- 
lares y de las Corporaciones, y con los

recursos económicos que perm ita el ma
terial de la Escuela.

Art. 4.  ̂ El Museo se regirá por un Re
glamento dictado por el Claustro de P ro
fesores de la Escuela, que aprobará el 
Ministro del Ramo, previo informe de la 
Dirección General de Bellas Artes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saluniiiio Esteban Miqiiel y fo llan tes,

DEfOlEKTO

EXPOSICION
SEÑOR: Es facultad del Gobierno, se

gún el artículo 65 del Código Mercantil, 
el establecimiento y creación de Bolsas 
de Comercio donde lo juzgue convenien
te. En Barcelona, la ciudad más indus
trial y m ercantil de la Nación, esa insti
tución, con carácter oficial, no existe; los 
inconvenientes y los males que de esa 
falta derivan se han puesto en relieve 
no pocas veces, pero nunca se acusaron 
con tanta energía como con ocasión de 
la guerra europea, que, repercutiendo en 
los mercados bursátiles, en pocas se dejó 
sentir con tanta intensidad y violencia 
como en el libre mercado de la capital 
catalana. H asta ahora'se había venido to
lerando un estado de hecho donde', según 
afirma entidad tan prestigiosa en Cata
luña como el Fomento del Trabajo Na
cional, bajo una aparente libertad se han 
confundido funciones de médiación y de 
compraventa, y ha sido menester la ener
gía y dignidad del Colegio de Corredores 
de Comercio, de historia secular y trad i
ción ales prestigios, para resistir la p re
sión de elementos extraños en la cotiza
ción de los valores y de los cambios. '

Convencido e l Ministro que suscribe 
de la urgente necesidad de poner femé- 
dio á tales daños, ordenó por R,eal orden 
de 28 de Octubre último, que se instruye
ra  el oportuno expediente para acre^itai 
la conveniencia y dem ostrar la utilidad 
del establecimiento de la Bolsa Oficial de 
Comercio en Barcelona, teniendo la for
tuna de que, en la amplia infórmáción 
que integra ese expediente, haya sido casi 
unánim e la qpinión de cuantas entidades 
han concurrido á la misma, de ser conve
niente y Utilísima aquella creación, esti
m ándola como necesidad imperiosa, la  
respetable Corporación antes citada, el 
Colegio de Corredores de Comercio, j a  
Jun ta  Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, la Dirección 
de Com ercio, Industria  y Trabajo, y 
finalmente, con su autorizadísimo dicta
men, el más Alto Cuerpo consultivo de 
la Administración, el Consejo de Estado, 
aboga también por el establécimiento de 
la Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, proponiendo aquellas norm as que fa

D12B
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ciliten el tránsito del statu quo que al 
nuevo estado dé derecho, no difícil cier
tamente, si se tiene en cuenta que todas 
las entidades inforniantes ven en el Co
legio de Corredores de Comercio la base 
de la nueva institución. Ellos serán la . 
matriz del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa, y teniendo tal carácter su me
diación oficial, añadirán á las responsa
bilidades propias de todo fedatario mer- 
caritil, las especialísimas que al Agente 
de cambio atribuyen los artículos 101 y 
104 del Código do Comercio, 3̂  de que es
taban exentos como tales Corredores. 
Por tal aumento de responsabilidad se 
impone el de la cuantía de su fianza, y si 
bien la de 150.000 pesetas, exigida por las 
disposiciones vigentes, será la quo en lo 
porvenir se exija á los Agentes de Cam
bio y Bolsa que actúen en la de Barcelo
na, como se exige á los de Madrid, se fija 
en 50.000 para los actuales Corredores de 
Comercio, derecho que á todos so reco
noce, por lo que, aun excediendo de 50 
su número, todos ingresarán desde el 
prim er instante en el nuevo Colegio de 
Agentes, si todos, dentro del plazo m ar
cado en el presente decreto, constituyen 
la fianza; mas si algunos no la constitu
yeren, hábrán de aguardar á que se pro
duzca una vacante, para utilizar el dere
cho á esta fianza mínima que por su con
dición de Corredores les reserva la dis- 
I}03ición. legal.

La nueva Bolsa habrá de funcionar con 
arreglo á lo dispuesto en el título 5.° del 
libro 1 .° del Código de Comercio, al Ee- 
giamento general que regula la organi
zación y régimen de las Bolsas do Co
mercio, aprobado por Real decreto de 31 
de Diciembre de 1885 y demás disposi
ciones complementarias ó aclaratorias 
do sus pr eceptos, inclusas las Reales 
órdenes de 4 de Abril 30 de 8 de Mayo úl
timos, é ínterin la Jun ta  Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio redacte el 
Reglamento para su régirnen interior, y 
sea aprobado por el Ministerio de Fo
mento, regirá el de la Bolsa de Madrid.

Este régimen jurídico, inspirado en la 
más amplia libertad, es de tal suerte íle- 
xible, que i^ara nada estorba las/negocia- 
ciones bursátiles; la mayor responsabili
dad de los Agentes intermediarios; el ca
rácter de su Junta  sindical como su]3re
ina autoridad dentro de la Bolsa, la pu
blicidad de las cotizaciones, la fijación de 
las mismas sin extrañas intervenciones, 
y no coartadas, como no lo están las ope
raciones á plazo, por ninguno de los pre
ceptos legales establecidos para las Bol
sas oficiales producirán ciertamonte los 
beneficios que de la nueva entidad se 
promete el Ministro que suscribe, y que 
el Fomento del Trabajo Nacional conden
sa en una frase feliz, al decir que «me
diante la oficialidad conquistará su inde
pendencia la Bolsa de Barcelona».

Cuestiones secundarias son en relación 
8.1 problema fundmpental inherente á la

creación de la Bolsa Oficial y sobre todo 
de menor urgencia, las relativas á los 
presuntos derechos de los aspirantes al 
cargo de Corredor; á la instalación mate
rial de aquélla y á la subvención que del 
Estado ha3m de percibir; el Consejo de 
Estado, en su luminosa consulta, infor
ma respecto al prim ero de esos proble
mas, que su acertada resolución requiero 
el previo informe del nuevo Colegio, y en 
cuanto á la ayuda material del Estado, no 
parece necesaria al- Consejo al observar 
lo que en Madrid sucede y que la Corpo
ración de Corredores, organismo oficial, 
también funciona sin ese auxilio, que de 
todas suertes sería impracticable en las 
actuales circunstancias, no disponiéndo
se de crédito en el presupuesto. Por lo 
que ataño al local, puede la Bolsa funcio
nar en los mismos que hoy actúan los 
Corredores, á reserva do lo que en su día 
se resuelva con carácter definitivo.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que -suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1915.- 
SE Ñ O R :

A L. R. P. de V. M., 
k m í  ligar Lé.

R.EAL DECRETO,
A propuesta del Ministro de Fomento^ 

de conformidad con el Consejo de Esta
do y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .̂  Se establece en Barcelona 

la Bolsa Oficial de Comercio, que funcio
nará con arreglo á lo -dispuesto en.el tí
tulo 5.  ̂ del libro 1.*̂ del Código de Co
mercio; Reglamento general para el régi
men de las Bolsas de Comercio, aprobado 
por Real decreto de 31 de Diciembre de 
1885, y cuantas disposiciones complemen
tarias ó aclaratorias se han dictado res
pecto á la materia, inclusas las Reales ór
denes de este Ministerio fechas 4 de Abril 
y 8 de Mayo último.

Como Reglamento interior de la nueva 
Bolsa, se aplicará con carácter provisio
nal, el que rige en la Bolsa der Madrid, 
aprobado por Real decreto de 11 do Mar
zo de 1901 y disposiciones conexas y acla
ratorias del mismo, hasta tanto que por 
este Ministerio se apruebe el que redacte 
la Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio de. la nueva Bolsa, en virtud 
de la competencia que á tales organismos 
confiere el Reglamento general citado.

Art. 2.® El número de Agentes de Cam• 
bio y Bolsa quo habrá de constituir el Ccí- 
legio de Barcelona será el do 50.

No obstante lo prevenido en el párrafo 
anterior, todos los Corredores de Comer
cio que constituyen actualmente el Cole
gio, de. dicha capital, podrán ser nombra
dos Agentes de Qambio y Bolsa de la mjs- 
rna, a u n .ciiandp .Qxpedan de dichp núme
ro, siempre que lo soliciten y constituyan

la fianza que se establece en el artículo 
siguiente y dentro del plazo en él marca
do. Las vacantes quo ocurran so am orti
zarán hasta que el Colegio quede reduci
do al número de 50.

Art. 3.® Se fija en 150.000 pesetas la 
fianza que habrán do constituir para des 
empeñar su cargo los Agentes de Cambio 
y Bolsa del Colegio do Barcelona, excep
tuándose á los actuales Corredores de Go- 
meiTio de aquella Plaza, á quienes so exi
girá sólo la de 50,000 pesetas.

Art. 4.® La fianza habrá de constituir
se necesariamente en valores del Estado 
y antes de tomar posesión del cargo.

Art. 5.° Los Corredores do Comercio 
manifestarán á la Junta Sindical de su 
Colegio, en el término de veinte días, su 
voluntad de ser nombrados Agentes do 
Cambio 3̂  Bolsa, y constituirán la fianza 
dentro de los diez días siguientes.

Si no hicieren esa manifestación en el 
plazo marcado, conservarán su derecho 
á ingresar en el Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de aquella Plaza con la 
fianza de 50.000 pesetas; pero en este caso 
habrán de aguardar á que se produzca, 
vacante, si estuviera cubierto el número 
fijado para constituir el Colegio.

Art. 6 .° Con arreglo á lo dispuesto on 
la Ley de 27 do Diciembre do 1910, en lo 
sucesivo no se harán nuevos nom bra
mientos de Corredores de Comercio paroc 
la Plaza de Barcelona. Los que con ante
rioridad á la promulgación de este Real 
decreto tuvieren incoado el expediento 

: necesario para su nombramiento, m ani
festarán por escrito á la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa, en el i^lazo que ésta señale, su volun
tad de ser considerados como aspirantes 
al cargo de Agentes do Cambio. Los ex
pedientes se tram itarán previo infoifme 
de la Junta, debiendo ésta tener on cuen
ta la fecha en quo se inició el expodlenle 
primitivo y cuantas circunstancias esti
me convenientes.

Art. 7,.® La Bolsa Oficial de Comercio 
de Barcelona se instalará por ahora 011 
los locales cíe que actualmente dispone el 
Colegio de Corredores Me Comercio, sin 
perjuicio de lo cjuepara lo sucesivo !ia\m 
do determinarse en vista de las neeesíúa- 
des cpie aprecie la Junta  Sindicul de la 
misma.

Art. 8 .̂  El Ministro do Fomento dic
tará cuantas disposiciones sean precisas 
para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintiséis do Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFObisO.
Iv! ?.íir:jsti*(f fie {'’on:.eniO, .

Jíiv er

EX PO SIC IO N  ■
SEÑOR: La actual crisis económicítf 

consecuencia de la guerra europea, de 
tal manera afecta á la provincia de Mu r- 
cía que sp haco indispensable la adopción 
de medidas de carácter extraordlDario ea.
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í*¿ivor de las clases trabajadoras, tanto en 
evitación de conflictos de orden público 
como por- razones de humanidad.

La ejecución por el Estado de las obras 
de exxolanación y fábrica del ferrocarril 
estratégico de Aguilas á Cartagena con 
proyecto a]orobado puede solucionar en 
gran parte dicha crisis, y por ello el Mi
nistro  que suscribe, cumpliendo acuerdo 
dcd Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
proyecto do Decreto siguiente.

Madrid, 26 de Marzo de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier ligarte.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á prox)uesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 

Fomento para realizar por cuenta del 
Estado y por el sistema de Adm inistra
ción obras de explanación y fábrica del 
ferrocarril estratégico de Aguilas á Car
tagena, con arreglo al proyecto apro
bado.

Art. 2.® La construcción de dichas 
obras por la Administración no prejuz
gará el que el ferrocarril á que corres
ponden haya de ser terminado comple
tamente por el Estado.

Art. 3.® El Ministro de Fomento, en el 
momento que juzgue oportuno, podrá 
acordar la suspensión de dichas obras y 
sacar á subasta la concesión del ferroca
rril. Entre las condiciones de esta subas
ta se establecerá una que obligue al que 
resulte concesionario á abonar al Estado 
en los plazos que se fijen el importe de 
las obras ejecutadas, valoradas éstas álos 
precios del presupuesto correspondiente.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que se haga de esta auto
rización.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E< MiRÍp,tro d8 Fomento.

Javifir ü g a d e

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 8 de Marzo 

corriente ha sido aprobado el proyecto 
reformado del puerto de La Estaca, en la 
isla de lliorro  (Canarias), por su presu
puesto de Administración de ciento trein
ta mil cuatrocientas diez pesetas cincuen
ta y tres céntimos (130.410,53); disponién
dose al propio tiempo se manifieste al In 
geniero Jefe do Obras Públicas de Santa 
Cruz do Tenerife, y al Ingeniero autor 
dél proyecto, la satisfacción con que se 
ha visto el celo que han demostrado por 
los intereses del Estado por la economía 
obtenida.

El presupuesto de dicho proyecto im 
porta no sólo menos que el del prim itivo 
aprobado, siao también que el artículo 1,̂

de éste; y por Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1914, filé autorizada la Jefatu
ra de Obras Públicas para realizar, por 
el sistema de Administración, las obras 
á que dicho artículo se refería.

En el proyecto reformado están inclui
das las obras análogas á las que se ex
presan en el citado Real decreto; y, por 
consiguiente, procede que con cargo á la 
partida de doscientas tres mil novecien
tas seis pesetas ochenta y seis céntimos
(203.906.86) á que ascendía el im porte de 
las autorizadas por Administración, se 
realicen, por el mismo sistema, las del 
proyecto reformado.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J:ivier Dgarte,

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Jefa

tura de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias) para ejecutar, por el 
sistema de Administración, las obras á 
que se refiere el proyecto reformado del 
puerto de interés general de segundo or
den de La Estaca, en la isla de Hierro, 
aprobado por Real orden de 8 de Marzo 
de 1915, y cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de ciento treinta mil cuatro
cientas diez pesetas cincuenta y tres cén
timos (130.410,53), con cargo á la parti
da de doscientas tres mil novecientas 
seis pesetas ochenta y seis céntimos
(203.906.86) que para obras por dicho sis
tema en el mismo puerto, y comprendi
das en el proyecto reformado, se autorizó 
por Real decreto de 4 de Septiembre de
1914.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto x>or 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el proyecto presen

tado con el lema Castilla, para el ensan
che de la ciudad de Santander en sus 
partes Nordeste y Este, con sujeción á las  
siguientes prescriiDciones señaladas por el 
Consejo de Obras Públicas, Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando y Real Aca
demia de Medicina.

1.  ̂ Que debe estudiarse nuevamente 
el alcantarillado del ensanche, alejando 
los desagües de los colectores todo cuan
to sea posible del Balneario y edificios 
del Sardinero,

2.® Que sea estudiado asimismo con 
más detención el trazado de las manza
nas que constituyen el ensanche, redu- 

^ciendo las de excesiva superficie y pro
longando las calles que apareeen inte
rrum pidas sin causa que lo justifique.

3.® Que la colocación de los edificios 
de carácter público se estudie también 
con todo cuidado, situando las Iglesias 
de modo que aparezcan desde lejos con 
artísticos puntos de vista desde las calles 
ó plazas; que las Escuelas constituyan 
manzanas aisladas, y que los lavaderos 
no se dis]3ongan rodeados de viviendas, 
sino alejados de éstas cuanto sea posible.

4." Que sean tenidas en cuenta al eje
cutar las obras las observaciones form u
ladas por los Arquitectos provincial y 
m unicipal, la Jun ta  provincial de Sani
dad y la Real Academia de Medicina, po
niéndose de acuerdo para ello la Alcal
día de la ciudad de Santander, con los 
técnicos de la localidad designados al 
efecto por las respectivas entidades.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Junta 

de Obras del pantano de Riudecafias para 
realizar, por el sistema de A dm inistra
ción, con cargo á los fondos mixtos que 
adm inistra, las obras do conducción tu 
bular, derivada de dicho pantano, por el 
im porte de su presupuesto de Adminis
tración, que asciende á 324.019,69 pese
tas, y con sujeción á las prescripciones 
dictadas al aprobar el replanteo de las 
mismas.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Cgarte.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.® So autoriza á la División 

hidráulica del Guadiana para ejecutar^ 
p)or el sistem a de Administración, con 
cargo al crédito del capítulo 23, artícu
lo 1.®, concepto 1.®, del presupuesto de 
Obligaciones del Ministerio de Fomento, 
las obras del pantano de Cornalvo, por 
él importe de su presupuesto de Admi
nistración, que asciende á 216.240,94 pe
setas, cantidad en la que van compren
didos los importes de las obras prelim i
nares autorizadas por Reales órdenes de 
8 de Octubre de 1912 y 8 de Abril y 27 de 
Septiembre de 1913.

Art. 2.® ' Por el Ministerio de Fomento 
se dietarán las disposiciones necesarias
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loara la legalización del compromiso de 
auxilio por parte de los interesados en la 
ejecución de las obras, y para cum pli
miento de los preceptos de la ley de 7 de 
Julio de 1911.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ja?ier ligarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Bur
gos, Me ha presentado D. Bonifacio Diez 
Montero.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarle.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto do 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Burgos, á D. Octavio Valero 
Dato.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

Javier Ig a r te .

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de prim era clase, por falleci
miento de D. Ildefonso Sierra; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Adriano 
Contreras y Vilches, que está en situa
ción de supernumerario.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de níil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de prim era clase', por hallarse 
en situación de supernum erario D. Adria
no Contreras; á propuesta dei Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Souvirón y Sánchez.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del CueiqDo 
de Minas, con categoiía do Jefe de Ad
ministración de segunda, por ascenso de 
D. Rafael Souvirón; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Luis Vi
llar y González.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
HÍI Ministro de Fomento,

Javier Ugarte

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por ascenso de don 
Luis Villar; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Sáepz Díaz de la Riva.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Ogarte

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Rafael Sáenz Díaz de la Riva; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Re
villa y Haya.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Javier Dgarte.

MMSTgRÍO l l i  M  « t E i l i i i
BEAI.HS ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 8 del mes 
actual, promovida por el artillero del 
Regimiento de Sitio Laureano de la Villa 
Muñoz, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.000 que ingresó 
como prim er plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q . D . g.) se h a  servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Segó vi a, se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago número 74, 
expedida en 28 de Diciembre de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 déla referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar

tículo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 do 
Marzo de 1915.

ECHAGXJE. "
Señor Capitán general de la  primei'a Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 27 de Febre
ro próximo pasado, promovida por F ran
cisco Herencia del Cerro, vecino de Yébe- 
nes, provincia de Toledo, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.000 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 608 de intervención, expe
dida en 31 de Enero de 1914, para redu
cir el tiempo de servicio en filas, como 
alistado para el reemplazo de dicho año 
por la Caja de Recluta de Toledo, núm e
ro 6,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 284 de la vi
gente ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 10.00 pe
setas de refereñcia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 do 
Marzo de 1915.

ECHAGÜE. !
Señores Capitanes generales de las 3.% 

I 4.^ y 7.^ Regiones.
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Relación que se cita.

NOMBRES
DE LOS RECLU TA S

José María de Cano, Manuel 
Martínez....................

Ju lián  Reguló García López.

Jaim e RíUS F ab ra  .

Manuel Alcoverro Carsi.. . . .  

Miguel Ferrer Jaum á...........

Ju lián  Pedro Esteban Pino 
Rodríguez. . . . . . . ----- . . . .

1912

1914

1914

1943

1914

1914

PUNTO
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

Yecla.........

M oratalla.. 

Barcelona.. 

Idem . . . . . .

R e u s .........

Nava del Rey

Provincia.

M urcia........

Idem ............

Barcelona...

Idem  .

T arragona ..

V alladolid ..

CAJA
DE RECLUTA

Cieza, núm e
ro 54..........

Idem .............

B a rc e l  o n a, 
número 63.

Idem, id. 61..

T a r r a g ó n  a, 
número 72.

M e d in a  d e l 
Campo, nú
mero 95 ....

F E C H A
DE LA 

O ARTA DE PAGO

9 Febro. 1912. 
31 Enero 1914.,

10 ídem 1914. 
1.  ̂ Febro 1913,

10 ídem 1914.

13 ídem 1914..

Número 
de ia carta 
de pago.

217
69

168
2

37

333

Delegación
do

Hacienda 
qu e  e x p id ió  

la
carta de pago.

Murcia . . .  
Idem ........

Barcelona. 
Idem . . . . .

T arragona..

V alladolid .,

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.
Pesetas.

500
1.000

1.000
1.000

500

500

. I I I S M O  BE MARIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de expediente tra 
mitado por esa Dirección General por 
consecuencia de la  pérdida de la Real 
patente de Navegación mercantil núm e
ro 214, perteneciente al vapor E. L  de
BayOj

S; M. el R ey  (q.D.'g.) se ha servido dis
poner quede nulo el citado documento, 
correspondiente al reinado de Don Al
fonso XIII, y expedido en la Comandan
cia de Marina de Bilbao al citado buque 
en 11 de Septiembre de 1909.

De Real orden lo digo á V. E; para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1915.

MIRANDA.

M fflS T M íy E  HACIEM
KEAL ORDEN 

limó. Sr.: Pasado á inform e del Conse- 
3 o de E stado eri pleno el expediente pro
movido por D. Sebastián Vargas, solici
tando para la Asociación benéfica de so
corros de pobres del distrito de la Latina 
éxención del impuesto creado por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, sobre los bie
nes de las personas jurídicas, dicho Alto 
Cuerpo se ha servido emitirlo en los si
guientes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que D. Sebastián Vargas solícita en fa
vor de la Asociación benéfica para el so- 
coiTO de pobres del distrito de la Latina 
excepción del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Que á la instancia se acompaña certifi
cación, dirigida á acreditar la personali
dad  del splicitante, copia de una Real or

den de Gobernación fecha 18 de xigosto 
de 1905, por lá que se clasifica á la insti
tución como de beneficencia particular, y 
un ejemplar del Reglamento, del que re
sulta que la Asociación tiene por único y 
exclusivo objeto el socorro á los necesi
tados, lo mismo en circunstancias nor
males que en épocas calamitosas ó epidé
micas, sin que en ningún caso ni tiempo 
pueda im prim írsela otro carác ter, ha
ciendo sólo extensivo sus auxilios á los 
pobres del distrito de la Latina:

Que la Dirección General de lo Conten
cioso propone que se declare á la Asocia
ción de que se trata exenta del impuesto 
por las anualidades de 1911 y 12 y sujeta 
al mismo por el año 1913 y sucesivos.

Y en tal estado se consulta el parecer ' 
de este Consejo en pleno:

Considerando que con arreglo á lo p re
venido por el artículo 4.® de la le}̂  de 29 
de Diciembre de 1910, estaban exentas 
del pago del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas las institu
ciones de beneficencia gratuita, carácter 
que no puede negarse á la de que se tra 
ta, que ha cumplido al deducir sus pre
tensiones con los requisitos exigidos por 
el Reglamento de 1911:

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, la situación de 
esa Asociación ante el impuesto es dis
tinta, pues conforme á la nueva redac
ción nue dicha ley ha dado al artículo 4.® 
de la de 1910, la exención sólo compren
de á los bienes que de una manera direc
ta é inmediata, sin interposición do per
sonas, se hallen afectos ó adscritos á la 
realización de un objeto benéfico dé los 
enumerados en el articulo del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
bienes mismos ó sus rentas ó productos: 

Considerando que en los bienes de la 
Asociación de que se trata no existe una 
afección directa al fin benéfico, pues en
tre éste y aquéllos se interpone la  Aso- 
ciacióii, que es la que conforme á su Re

glamento ha de dar intervención á los 
fondos sociales:

Considerando que sí el legislador h u 
biese querido que continuase la exención 
del impuesto para todas las instituciones 
de beneficencia gratuita, no habría sus
tituido el texto legal que venía rigiendo 
por el de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, que define una nueva situación re i
teradam ente interpretada por el Consejo 
en pleno;

Este Consejo en pleno, conformándo
se con el parecer de la Dirección de lo 
Contencioso, opina, por mayoría, que 
la Asociación á que este expediente se 
refiere debe declararse exenta del im- 
]3uesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas por las anualidades de 1911 y 
12, y sujeta al mismo por el año 1913 y 
sucesivos.

Vote particular.
Los Consejeros que suscriben tienen el 

sentimiento de disentir de la opinión de 
la mayoría de sus compañeros, y form u
lan, en su consecuencia, si siguiente voto 
particular:

Es incuestionable para los que suscri
ben, así como para la mayoría del Conse
jo, que la Asociación benéfica para el so
corro de los pobres del distrito de la La
tina, no viene sujeta por los años 1911 y 
912 al pago del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, toda 
vez qjie la ley entonces vigente de 29 de 
Diciembre de 1910 declaraba en general 
exentas de este tributo á las institucio
nes de beneficencia gratuita, carácter que 
no puede negarse á la de que se trata, 
que ha cumplido, además, al aducir su 
pretensión, con todos los preceptos del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911.

La duda se ofrece, siendo este el punto 
de divergencia de los que suscriben con 
el dictamen de la mayoría, al determ inar 
si procede ó no declarar dicha exención 
respecto á los años sucesivos y con arre
glo á los preceptos de la nueva ley, ó §ea 
la de 24 de Diciembre de 1912p
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Conforme á la nueva redacción que di
cha ley ha dado al artículo 4.° de la de 29 
de Diciembre de 1910, están exentas del 
impuesto de referencia, entre otros (apar
tado F), los bienes que de una m anera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los bie
nes mismos ó sus rentas ó productos, así 
como los que sirvan para sostener pre
mios á la virtud y estén administrados 
por las Reales Academias.

Entiende la mayoría del Consejo que 
esta excepción no puede aplicarse á la 
Asociación benéfica para el socorro de 
pobres del distrito de la Latina, por no 
©star sus bienes adscritos ó afectos direc
tamente á la realización de un fin benéfi
co, sino indirectamente y mediante la 
entidad propietaria, ó sea la Asociación.

Para los que suscriben, esta in terpre
tación del precepto legal y por lo que se 
refiere al caso concreto de que se trata, á 
fuerza de ser literal y restrictiva, mata el 
espíritu de la ley y se separa del eviden
te propósito del legislador.

Este, al modificar el artículo 4.° de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910 y redac
tar de nuevo la exención contenida en el 
párrafo F, se propuso que la Administra
ción, al declarar aquélla, tuviera en cuen
ta el empleo dada á los bienes, y no sim
plemente, como antes acontecía, la natu
raleza do la entidad poseedora.

Ahora bien; ¿existe la posibilidad legal 
de que los donativos, limosnas ó suscrip
ciones que recibe la Asociación benéfica 
para el socorro de pobres del distrito de 
la Latina sean destinados á otros fines 
que no sean benéficos?

Esa Asociación, según su Reglamento, 
no tiene más fines ni se ha creado con 
otro objeto que el de la extinción de la 
mendicidad, el mejoramiento moral y 
m aterial de las clases trabajadoras, y las 
cantidades que recibe de sus asociados, 
así como los donativos tienen forzosa
mente que dedicarse al cumplimienio de 
ese fin, á  menos de que por parte de los 
administradores de esos fondos se incu
rra  en graves responsabilidades.

Es pues, la Asociación benéfica para el 
socorro do pobres del distrito de la Lati
na, una especie de Patronato encargado 
de dar determinada inversión á los fon
dos que recibe, y, en consecuencia, no 
existe en este caso la interposición de 
persona á que alude la ley, frase que sin 
duda alguna no hace referencia á los que 
velan por el cumplimiento del fin, pues 
de esta suerte, según sostiene el Consejo 
en otro, expediente sometido á su consul
ta, ninguna excepción podría ser otorga
da, ya que la aplicación de los bienes al 
fin forzosamente se ha de personalizar ó 
realizar por alguien.

Por tanto, donados los fondos que po'*'

see esa institución, con el único propósi
to de rem ediar la mendicidad y realizar 
otros fines benéficos, y no existiendo po
sibilidad jurídica de que los mismos re
ciban otro destino, forzoso es concluir 
que son merecedores de gozar de la exen
ción de un impuesto no creado, sin duda 
alguna, con la intención de m erm ar ca
pitales formados á impulsos del senti
miento de caridad, que tra ta  por este me
dio de encontrar alivio para graves ma
les de índole social.

Fundándose, pues, en estas considera
ciones, los que suscriben opinan que debe 
declararse exentos del impuesto que g ra
va los bienes de las personas jurídicas á 
los pertenecientes á la Asociación benéfi
ca para el socorro de pobres del distrito 
de la Latina.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el informe de la mayoría de dicho 
Consejo, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1914.

BUGALLAL.
Señor Director de lo Contencioso del Es

tado.

MIMSTEIiO DE 1 4  GDBEMACléN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando del acta relativa 

al concurso celebrado en el día de ayer, 
en cumplimiento de la orden de convoca
toria de 15 de Febrero último, para pro
veer las Direcciones módicas de los Esta
blecimientos balnearios vacantes, en la 
forma que determina el artículo 29 del 
Reglamento de baños; que previa la lec
tura de la  expresada convocatoria y del 
escalafón del Cuerpo, se procedió ai sor
teo de los Médicos reconocedores que de
term ina el artículo 162 de la Instrucción 
general de Sanidad, resultando elegidos 
D. Juan Bautista Hoi'gues, D. Angel M e
to y D. Ciríaco Giner; que procediéndose 
después á la provisión de las Direcciones 
vacantes y que vacasen por las circuns
tancias del concurso, solicitó D. Enrique 
Doz, la de Caldas de Oviedo; D. Manuel 
Millaruelo, Archena; D. Eduardo Menén- 
dez Tejo, Panticosa; D. César García Te
resa, Urberuaga de Ubilla; D. Anselmo 
Bonilla, Alzóla; D. Ramón Llord, Sobrón 
y Soportilla; D. Francisco Ledo, solicitó 
la excedencia; 1). Wenceslao Vigil, Tri
llo; D. Cándido Peña, Zaldívar; D. Joa
quín María Aleixandre, Paracuellos de 
Jiloca; D. Leoncio Bellido, San Hilario; 
D. Ramón Celada, Vallfogona; D. Ciríaco 
Giner, Solares, y D. Pedro Tello, Betelu: 

Vistos los artículos 29 y 35 del Regla
mento de Baños, la orden de convocato
ria y el artículo 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad:

Considerando que el concurso referido

se ha ajustado á las prescripciones regla
mentarias y á las de la convocatoria,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que se apruebe el expresado con
curso, expidiéndose los respectivos nom
bramientos á los Médicos Directores in 
teresados en él, para todos los efectos re
glamentarios y del artículo 162 de la Ins
trucción general de Sanidad; y

2.® Que se declare constituida la Co
misión reconocedora en la forma ex
puesta, á los efectos del ya citado articu
lo 162.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Vistas las consultas cursadas á este Mi

nisterio por diversas Diputaciones P ro
vinciales, acerca de la interpretación que 
deba darse á los artículos 177, Í78, 179 y 
180 del nuevo Reglamento para ejecución 
de laley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, que se refieren al nombramien
to de Diputados Vocales civiles de la Co
misión mixta, á la duración de dichos 
cargos, á las condiciones necesarias para 
ejercerlos y á las sustituciones que oca
siona la aplicación del artículo 13 de la 
ley Provincial:

Resultando que las aludidas consultas 
son motivadas por la imposibilidad ma
terial de conferir dichos cargos cum
pliendo estrictamente lo prevenido res
pecto de incapacidades é incom patibili
dades, toda vez que son frecuentes los 
casos de no existir Diputados que sin ha
ber ejercido en íos cuatro años anterio
res como Vocales de la mixta de Reclu
tamiento, ni pertenecer á la respectiva 
Comisión provincial, puedan j)restar sus 
funciones durante el año natural, por no 
cesar en tal cargo de Diputado durante 
su curso; con motivo de mediar dudas 
sobre lo que proceda decidir ante el he
cho de que por haberse practicado con 
anterioridad al vigente Reglamento de
signaciones de Vocales Diputados que, 
con sujeción á las disposiciones entonces 
en vigor, hubieran debido desempeñar 
su cometido hasta el mes de Mayo próxi
mo, puesto que el citado articulo 178 de
term ina que los respectivos Vocales to
marán posesión en 1.̂  de Enero, cesando 
el 31 de Diciembre, y, finalmente, por si 
procede aclarar el artículo 180, también 
indicado, ya en ol sentido de que al co- 
rresponderle á un Diputado que lo une 
parte de la Comisión m ixta ser Voc il do 
la provincial, por sustitución legal o \ o 
luntaria, no podrá en modo algimo ser 
designado para este cargo, bien, por el 
contrario, estableciendo que podrá serlo
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siompro que rouunció á continuar como 
Vocal de la primera:

Considerando que al precederse á los 
Jiombramientos do que queda hecho mé
rito debe tenerse en cuenta, ante todo, la 
incapacidad legal, y que por tanto, cuan
do sea absolutamente imposible disponer 
de personal en debidas condiciones para 
desempeñar su cometido durante el año 
natural siguiente, puede utilizarse aquél 
que no tenga otra falta reglam entaria 
que la de cesar en el indicado mes de 
Ma,yo:

Considerando que por tratarse de fun
ciones que no constituyen un derecho, 
sino una obligación que ha de supeditar
se á las disposiciones generales que re
gulan el im portante servicio de las Co
misiones mixtas do Reclutamiento, no 
existen motivos p>ara que continúen ejer
ciendo en el año actual los Vocales nom 
brados conforme á la legislación ante
rior, siempre que haya Diputados para 
nombrarlos con tal carácter, ateniéndose 
al final del artículo 178, ó sea ajustándo
se al año natural:

Consideranuo que el texto del articu
lo 180 es claro y terminante, por lo que 
no necesita interpretaciones en los casos 
de sustitución que especifica en el senti
do expuesto al final del anterior Resul
tando, sin perjuicio de lo que correspon
da, cuando al amparo de preceptos lega
les que no se oi^ongan al de que se tra ta  
medien renuncias debidamente justifi
cadas,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio de la Gue
rra, en cumplimiento de los artículos 337 
de la ley de Reclutamiento y 501 de su 
Reglamento, ha tenido á bien resolver:

1."̂  Que cuando no existan Diputados 
provinciales que reúnan todas las condi
ciones legales, se j)refieran para nom
brarles Vocales civiles de la Comisión 
mixta de Reclutamiento aquéllos contra 
cuya designación sólo se oponga la cir
cunstancia de tener que cesar en la reno 
vación bienal inmediata.

Que los Diputados que desempe
ñen dichas plazas con arreglo á la legis
lación anterior, en virtud de la cual hu
bieran ejercido normalmente hasta Mayo 
próximo, cesen, de no haberlo hecho ya, 
siempre que haya Diputados con todas 
las condiciones reglam entarias para des
empeñarlas durante el año actual.

3.® Que las sustituciones á que se re-. 
fiero el artículo 180 se rijan con arreglo 
á la letra del mismo, entendiéndose, por 
consiguiente, que, como regla general, 
los Diputados Vocales civiles propieta
rios ó suplentes do la Comisión m ixta no 
pueden sustituir á los que formen la Co
misión provincial.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 26 do 
Marzo de 1915.

SANCHEZ GUlíKIiA.
(ú  Cioberaador civil de la pi oviacia do

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d u i 4, 
número 52, de 21 de Febrero último, una 

Real orden circular del Ministerio de la 
Guerra referente á las sepulturas de mi
litares españoles que existen en el Ce
menterio general de la ciudad do Santa 
Clara (isla de Cuba), que va á ser demo
lido en breve i^lazo, para que llegue á co
nocimiento de cuantos les interese y pue
dan proceder como estimen oportuno, 

S.-M. el R oy  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que dicha Real orden y la relación 
que la acompaña se publiquen en los Ro- 
Mines Oficiales de las provincias.

Lo que de Real orden digo á V. S. á 
los expresados efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo dis
puesto en los Reales decretos de 16 de 
Octubre de 1913 y 30 do Diciembre de 
1912, sobre provisión de Cátedras, dispo
n er se anuncie en el turno de concurso 
previo de traslado entre titulares de la 
misma asignatura que lo sean en virtud 
de oposición, la Cátedra de Geografía ó 
H istoria del Instituto general y técnico 
de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierta, por falta 
de aspirantes, la Cátedra do Cálculo infi
nitesimal, Electrotecnia y Máquinas y 
Motores, vacante en la Escuela Superior 
d> Arquitectura, do Madrid, y que fué 
anuncuula á concurs;.) oud;.* .Vozdiares 
luiiii urüT?; en l.\ wA'rr/a de di- uo E au’o 

i oroxilile iJUJád'S, ÁilSpoiill ildo ai i> Oo.

MllSTElííO m  PÜSIÍCA
Y B E L LAS AR T E S
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q , D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo dis- 
jjuesto en los Reales decretos do 16 de 
Octubre do 1913 y 30 de Diciembre de 
1912, disponer se anuncie al turno de con- ! 
curso de traslado entre Profesores titu la
res y Auxiliaros que tengan reconocido 
el derecho para tom ar parto en estos 
concursos, la plaza de Profesor de Dibu
jo d e l  Instituto genoial y técnico de 
Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

tiempo que se anuncio nuevamente su 
provisión al turno que legalmente le co
rresponda.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1915.

ESTEBA N  COLEANTES. 
Señor Director general de Bollas Artos.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en los Reales 
decretos de 16 de Octubre de 1913 y 30 de 
Diciembre de 1912, sobre provisión de 
Cátedras, ha tenido á bien disponer se 
anuncie á concurso previo de traslado, 
entre titulares de la misma asignatura 
que lo sean en virtud do oposición, la 
plaza de Profesor de Caligrafía del Ins
tituto de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1915.

ESTEBAN  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Organizada ya la Escuela 
Normal de Maestros do Avila, y próxim a 
la fecha en que han de verificarse los 
exámenes en los Centros docentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se proceda al anuncio de 
la matrícula para los exámenes de alum 
nos no oficiales en dicha Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1915.

ESTEBxiN  COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.  ---

AMHlSIBAClílJ C ir a iL

M NISTERIO DE HACIENDA

G e n íe m l de  jS>euda

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Junio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre do 1882, 4 de Mayo de 1897, 
20 de Enero último, y demás disposicio
nes vigentes, los individuos de Clases 
Pasivas que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de la Direc
ción de la Deuda y Clases Pasivas, debe
rán presentarse á pasar la revista anual, 
ante el señor Interventor de la misniá, 
dentro del mes de Abril próximo, desde 
las nueve á las trece, por el orden de nó 
minas que se expresa á continuación.

e 1 acto de la revista tendrá lugar para 
todas las clases, en las oficinas de la In 
tervención citada, establecidas en la calle 
de Atocha, número 15, segundo.

Los que perciban sus haberes en las 
Tesorerjus de Hacienda de las provincias, 
pasarán la revista en diclio mes de Abril, 
ante los Intcrvontoros respectivos, y en 
lc>s días que éstos señalen, de acuerdo 
son los 1)('legados do Hacienda.

Los pensionistas por Cruces, se pre
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sentarán á la revista en doming-o, con la 
variante de horas indicada en dicho 
grupo.

Día 3 de Abril de 1915.
Kemuneratorias, cesantes, secuestros, 

excedentes y jubilados de todos los Mi
nisterios.

Día 5.
Coroneles, Tenientes Coroneles, Coman 

dantes, Plana Mayor do Jefes y Capi 
tañes.

Día 6.
Tenientes, Marina, Sargentos, Cabos y 

Plana Ma3mr de tropa.
Día 7 .

Montepío Militar, letras A y B.
Día S.

Montepío Militar, letras C, D y E.
Día 9.

Montepío Militar, letras F y G.
Día 10.

Montepío Militar, H, I, J, K, L y LL.
Día 12.

Montepío Militar, letras M, N.
Día 13.

Montepío Militar, letras O, P, Q y E.
Día 14.

Montepío Militar, letras S, T, V y Z.
Día. 15.

Montepío Civil, A y B.
Día 16.

Montepío Civil, letras C y D.
Día 17.

Montepío Civil, letras E, F yG.
Día 18.

Cruces (de nuevo á doce), Sargentos, 
Plana Mayor de Tropa, Cabos y Soldados, 
letras A á Z.

Día 19.
Montepío Civil,Metras H, I, J , 'K , L 

yLL.
Día 20.

Montepío Civil, letras M̂ y N.
Dia 21.

Montepío Civil, letras O, P, Q y R.
Día 22.

Montepío Civil, letras S, T, V y Z.
Día 23.

Retirados, Soldados. ■
Días 24 y 26.

Todas las nóminas sin-distinción.

OBSERVACIONES

1."̂  La revista es personal, por lo 
tanto, lio puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
sarán en el curso de este aviso.

2.^ Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal- 
inentey cualquier día dol m is de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de provin
cia, y ante el Alcalde los que estén en 
las d<3más poblaciones de la misma, exi
giéndoles solamente la cédula personal, 
pero con la obligación de presentar antes 
del 20 de Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los documen
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el número con que figuren en la no- [ 
mina, la certificación del Juzgado m uni
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y. además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanos.

Al pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor do Clases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las

provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y  
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos so hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

3.  ̂ Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.° del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cu}mjs funcio
narios autorizarán la correspon diente cer
tificación do existencia, con las formali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la In ter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4.  ̂ Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al act de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución indus
trial, extendida en papel de dos pesetas, 
clase décima, que justifique aquella cii*- 
cunstancia, consignando con toda clari
dad las señas de su domicilio, para que 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los documentos que acre
diten su derecho al haber ó pensión que 
disfrute, y á recoger á la vez el corres
pondiente certificado de existencia, con 
la firma del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se- hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.  ̂ Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubie5>e alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la de Hacienda, de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario do su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi-' 
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de los Establecimien
tos mencionados.

6.^ Cuando sean varios los ]3artfcipes 
de una pensión, deberán presentarse á pa
sar la revista todos ellos.

7."’' Están relevados do asistir perso
nalmente al acto de la revista:

1.® Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.  ̂ Los ex Presidentes y Magistrados 
do los Tribunales Supremo y Superiores.

3.  ̂ Los que se hallen investidos del 
carácter do Senadores y  D iputados á 
Cortes,

4.  ̂ Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro
neles retirados.

5.̂  ̂ Los individuos délas clases asimi
ladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la militar.

6.'̂  Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas do las categorías ex
presadas.

7.® Los Jefes y  Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

8.  ̂ Los de los Cuerpos políticos mili
tares á quienes, con arreglo al artículo
2.  ̂ del Real decreto de 16 de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.° Las viudas y huérfanos de todos 
los comprendidos en los números ante
riores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.^

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con  las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría adm inistrativa ó m i
litar que hubiesen obtenido en el servicio 
activo.

Los comprendidos en los ocho prim e
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio do oficio, firmado de su ]Duño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
ten, la fecha de la declaración del dere
cho y  su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de 11.  ̂
clase (una peseta), con arreglo á la vi
gente ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.*̂  
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8.^ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que des
empeñasen los maridos ó padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car j)reviámente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de.la obser
vación 7.‘̂ con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del mismo en papel sellado de 11.  ̂
clase, que quedará en el expediente per
sonal do alta en nómina, de los interesa
dos, para las revistas sucesivas.

9.'̂  Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación 2. ,̂ las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos AlcaL
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des la que acredite la exhibición del do
cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por ana- 
lógía con lo determinado en la observa
ción 4.^

11. Al term inar el mes de Abril, los 
Alcaldes rem itirán á la Intervención de 
la Dirección ó la do Hacienda de la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co- 
rréspondiontes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose por lo tanto 
que dichas certificaciones se presenten 
en las oficinas por los apoderados de los 
perceiDtores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión uña relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformidad 
de la Intervención en el término de ter
cero díá;

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen debi
damente su absoluta imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago do sus haberes. 
Con arreglo á lo prevenido para estos ca
sos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 16 de Marzo de 1915.==E1 Di
rector general: P. G., Moisés Aguirro.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
én la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la m ensuali
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 3 de Abril de 1915,
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Lía 4.
Cruces (de diez á doce de la mañana).

Día 5.
Montepío Militar, de la H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
■ Día 6.

Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci
vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneratorias. Secuestros.

Día 7.
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 8.

Montepío Militar, de la A á C. Idem Ci
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Días 9 y 10.
• Altas. Extranjero. Supervivencias. To
das las nóminas.

Día 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.  ̂ No SO abonará haber ni pensión 
alguna sin que ios perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.
' 2A Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existon- 
éia y estado'expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

No se admitirá certihcado alguno

que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que este corresponda.

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

1.^ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como x^i'^stamista^ llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un j)restamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con x>osterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in 
dustria. Los rex)resentantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones a,utorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 do Marzo de T915.=E1 Di
rector general, Federico C. Bas.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Soria, laxolazade Profesor 
de la asignatura de Dibujo, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Octubre de 1913 y en Real orden 
do esta fecha.

Pueden oxotar á la traslación los P ro 
fesores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que deseinqoefien ó hayan des- 
emxoeñado la de dicha asignatura y los 
Auxiliares num erarios de Dibujo que con 
arreglo al Real decreto de 26 de Agosto 
de Í910 tengan reconocido el derecho 
X âra tomar x^arte en esta clase do con
cursos.

Los asx3irantes elevarán sus solicitudes, 
acomxDañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Esíableclmiento don
de sirvci), precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde Ja r)iiblicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Esto anuncio se x^nblicará en los Bole
tines Oficíales de las provincias y x^or me
dio do edictos en todos los Estableci
mientos x^úblicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así so verifique desde luego, sin más avi
so que el x^reseníe.

Madrid, 26 do Marzo de 1915.—El Sub- 
socretario, Jorge Silvela,

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Salamanca, la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Geografía 
é Historia, que'ha de x^roveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Octubre de 1913 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desemxieñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la vacante y  
que lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes., 
acompañadas de la hoja de servicios, á  
este Ministerio, x^or conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, x^recisamente dentro del xilazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la xDublicación de esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y x)or me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos do enseñanza de la  N a
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades resxiectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más aviso- 
que el presente.

Madrid, 5 do Marzo de 1915.—El Sub
secretario, J. Silvela.

So halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Salamanca, la plaza de 
Profesor de la asignatura de Caligrafía, 
que • ha de x̂ i’ovoerso x̂ ô * concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Octubre de 1913 y  
Real orden de esta fecha.

Pueden ox^tar á la traslación los Cate
dráticos num erarios dol mismo grado de 
enseñanza que desempeñen x^laza igual á 
la que es objeto del concurso y que la 
sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes^ 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, xDor conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente aeniro del x l̂azG 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio em 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Esto anuncio so publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio do edictos en todos los Establecimien
tos públicos do enseñanza do la Nación, 
lo cual se advierte T>ara que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 20 de Marzo de 1915.—E1 Sub
secretario, Silvela.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor do término de la Escuela Industria l 
y de Artes y Oficios do Valladolid, con 
destino á las enseñanzas de Aritmética y  
Algebra, amxiliación de Matemáticas y  
Geometría descrip tiva, á D. Olegario 
Fernández Baños, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas qíio la ley 
concede.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 
E, ciones de este Ministerio.
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. m i n :s t e r í o  d e  f o m e n t o

ro ire c c ié i i  « S e jie ra l 
lie A s r ic H l t i i r a ,  M iiaas y  M oiates.

ESCUELA ESPECIAL 
DE INGENIEEOS AGRÓNOMOS

Convocatoria.
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el capítulo 14 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 28 de Junio de 1910, 
los requisitos indispensables que deben 
reunir los aspirantes á ingreso como 
alumnos oficiales, son los que á continua
ción se expresan:

1.° Ser español j  menor de veintidós 
años en 1.° de Octubre del año en que se 
pretende el ingreso.

2.° Ser de complexión sana y no ado
lecer de defecto físico que im pida ó difi
culte el ejercicio de la profesión, lo que 
se acreditará mediante reconocimiento 
facultativo realizado por el Médico que 
para cada convocatoria designará la Ju n 
ta de Profesores.

3.° Tener aprobadas en algún Institu 
to general y técnico todas las asignaturas 
que son necesarias para obtener el título 
de Bachiller, justificando este hecho me
diante la presentación del correspondien
te certificado ó la del título.

4.  ̂ Ser aprobado mediante examen en 
la Escuela y ante Tribunales formados 
con Profesores de la misma, en los ejer
cicios de ingreso, que tendrán lugar to
dos los años en una sola época, siendo 
ésta la correspondiente á los días de Mayo 
y Junio que en vista de las solicitudes 
oportunamente determine la Junta  d© 
Profesores.

Los ejercicios de ingreso se efectuarán 
con sujeción á las prescripciones si
guientes:

1.® Para tom ar parte en ellos bastará 
solicitarlo del Director de la Escuela du
rante la prim era quincena de Mayo, 
acompañando á la prim era instancia ̂ de 
cada interesado la partida dé inscripción 
en el Registro civil, legitimada y legali
zada; la cédula personal y el certificado 
de aprobación de las asignaturas del Ba
chillerato ó el título de Bachiller en su 
caso, satisfaciendo cinco’pesetas en con
cepto de derechos de examen por cada 
uno de los que se soliciten.

Las instancias se presentarán por los 
mismos interesados en la Secretaría de 
la Escuela de nueve á doce de la m aña
na en los días laborables, acompañando 
una fotografía del solicitante, análoga á 
la de los kilométricos, para unirla  á la 
papeleta de examen, que servirá de iden
tidad para los Tribunales.

2.^ Los exámenes de que se trata se
rán  seis, y versarán sobre cuestiones de

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física.
Biología general.

■ Dibujo lineal.
Idiom a francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

consistirá en resolver tres cuestiones ó 
problemas de temas corrientes; la resolu
ción de dos de ellas elegidas por el T ribu
nal y coiTespondiente una á la Aritméti
ca y otra al Algebra, será objeto de un 
ejercicio práctico escrito; la tercera, sa
cada á la suerte y que puede referirse á 
una ó á las dos materias, habrá de resol
verse en la pizarra ante el Tribunal, el 
cual podrá hacer las preguntas que juz
gue convenientes á los fines de aclara
ción y justificación del razonamiento. 
Para la realización de esta segunda parte

del examen es indispensable la aproba
ción en la primera.

El examen de Geometría y Trigonome
tría  constará también de dos partes, for
madas de modo análogo á como se deta
lla el examen anterior y siendo iguales 
también las restricciones. Para actuar en 
esto examen es preciso haber aprobado 
en el de Aritmética y Algebra.

El examen de Física consistirá en con
testar el examinando á las preguntas que 
del respectivo Cuestionario le haga el 
Tribunal y en resolver los problemas que 
éste le proponga en el acto del examen.

Para actuar en el examen de física pre
cisa la aprobación en Geometría y Trigo
nometría.

El examen de Biología general será 
realizado por escrito, y se referirá á un 
tema de los comprendidos en el corres
pondiente Cuestionario, pero el Tribunal 
podrá ampliar este examen en los casos 
en que lo juzgue necesario, mediante las 
preguntas que con relación al tema des
arrollado acuerde hacer.

P ara actuar en este examen será nece
saria la aprobación de otras de las de in 
greso.

El examen de Dibujo lineal constará 
de dos ejercicios: uno de Dibujo con ins
trum entos y otro realizado á mano libre; 
el prim ero tendrá una característica m ar
cadamente geométrica, y el segundo se re
ferirá á los ornamentos derivados de la 
línea recta, curva y mixta.

Consistirán estos ejercicios en la copia 
de un modelo (lámina) de cada una de 
las clases indicadas.

El examen de idioma Francés consisti
rá en la traducción de un período tom a
do de un libro de Agricultura.

8.  ̂ Los Cuestionarios correspondien
tes á las materias anteriormente enume
radas están publicados en la G a c e t a  
DE M a d r id  de 1.® de Octubre de 1910.

4.^ El candidato que no se presentase 
á sufrir él examen de una m ateria cuan
do fuese llamado, no podrá exam inarle 
de aquélla hasta el siguiente período de 
exámenes.

Si solicitara del Tribunal ó por escrito 
la dispensa de la falta antes de term inar 
los exámenes de que se trata, y si las r a 
zones alegadas resultasen atendibles por 
el Tribunal, éste podrá conceder nuevo 
señalamiento de examen, pero sólo por 
una sola vez.

N ota.—Los aspirantes á ingreso que se 
encuentren preparando, con el fin de exa
m inarse en la convocatoria de Mayo  ̂de 
1915, podrán optar para su preparación 
y examen, bien por los Cuestionarios que 
preceden ó por los publicados en la G a 
c e t a  DE M a d r id  de 1.® de Octubre de 
1910.

La Florida (Madrid), 24 de Marzo de
1915.=E1 Director, Vicente Alonso Mar
tínez.

B ire c c ié M  ^ e m e r n l  C om eircio , 
I n d u s t r i a  y  T r a l ia jo .

COMERCIO INTERIOR
Relación de las Sociedades anónimas 

existentes en España que han omitido la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
balance anual correspondiente^ al ejerci
cio de 1913, obligación que les impone el 
artículo 157 del Código de Comercio, re
formado por ley de 25 de Junio de 1908, 
de conformidad con los datos reunidos 
hasta la fecha en esta Dirección General 
y en cumplimiento de lo preceptuado por 
Real decreto de 7 de Febrero de 1913 y 
Real orden de 15 del mismo mes y año, 
en virtud de las cuales fué organizado el

Archivo de Sociedades anónimas que en 
la actualidad se halla en período de for
mación.

Madrid, 1.  ̂ de Marzo de 1915.
Alava.

Banco Agrícola Industrial Vascongado. 
Compañía Minera, de Montoria. 
Compañía del ferrocarril Anglo-Vasco- 

Navarro.
Eléctrica Vitoriana.
Ferrocarril de Valdepeñas á la Calzada 

de Calatrava.
Automóvil Vitoriana.
Electro Labastida.
Azucarera Alavesa.
El Carmelo.
Cooperativa Cívico Militar.
El Porvenir Industrial.
La Protectora Agrícola.
Im prenta Moderna.
Unión Vinícola Bastidenso.
Minera Bilbaína Alavesa Andaluza.
El Ancora de Abechuco.
Compañía Española de Asfaltos Natu

rales de Maestu-Leorza.
Sociedad Cooperativa de Electricidad 
Balneario de Zuazo.
Asfaltos Naturales de Maestu-Otauri. 
Compañía de Estudios de ferrocarriles 

de vía estreclia del Norte de España.
Sociedad Española de Automóviles Da- 

rracq.
Vasco Alavesa.
Compañía del ferrocarril Norte Central 

Español.
La Liquidadora.
Sierras Alavesas.
Automóviles Arceniega.
Cerámica Alavesa.

Alicante.
Sociedad Fomento Agricola Industrial 

de Bocairente.
Baleares.

Banco de Sólled.
Alumbrado por Gas.
Fomento Agrícola Industrial y Comer

cial.
Fomento Agrícola de Mallorca.
La Económica.
Centro Farmacéutico.
Banco Agrario de Baleares.
Taurina Balear.
Marítima Sollerense.
Isleña Marítima.
Ferrocarril de Sólled.
Banco de Felañitx.
Propaganda Balear de Alumbrado,
El Porvenir.
La Equidad.
Alumbrado por Gas Acetileno,
La Alianza.
Hilandera.
La Solided.
Compañía Mallorquína de Electricidad, 
Mallorquína de Tranvías.
La Alfombrera.
El Gas.
El Gremio.
Foro Balear
Banco Agrícola de Inca.
La Comercial.
Minas de Alcudia.
El Progreso Nacional.
S oc iedad  General de Crédito y Co

mercio.
Gaceta de Mallorca.
Caja Agrícola de Montiiiri.
Seguro Balear.
La Aserradora Balear.
Ebanistería Moderna.
Asociación de Faluchos Costeros de 

Mallorca.
Banco Agrícola,  ̂Caja de Ahorros j  

Monte de Piedad.
Compañía de Navegación de Sólled,
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Compañía Industrial y Mercantil de 
Man acor,

La Vidriera.
Agrícola Industrial y Comercial de 

Manacor.
Ferrocarril de AI aró.
Ferrocarril de Centro y Sud-Este de 

Mallorca.
La Balear.
Mahonesa de Vapores.

Barcelona. 
Electro-Metalúrgica del Ebro. 
Compania do Urbanización de las Al

turas del Nordeste de Horta.
Sociedad Española Korting.
La Canadiense.

Badajoz.
La Protectora.
Honra Extremeña.
La Nueva Unión.
San Marcos.
Alumbrado Eléctrico de Badajoz. 
Central Eléctrica do Don Benito y de 

Villanueva de la Serena.
Industria Sanvicenteña.
Eléotrica de Zafra.
Las Canteras del Calvario.
Minera de Alburqüerqiie.
La Eléctrica Borlangueña. 
Electro-Molinera do Fregenai.
La Papelera Extremeña.
La Taurina Extremeña.
Minas de San Andrés.

- Eléctrica de Azuaga.
La Electro-Harinera.
La Unión Comercial.
Nuestra Señora del Rosario.
Compañía Minera de Badajoz.
La Electro-Industrial.
Compañía Minera Adelante..
Egido Patinero de Hornachos.
Plaza de Toros. ^
Cooperativa Militar.
Cooperativa Civil.
La Emeritense.

Burgos.
Banco de Burgos.
Porvenir de Burgos.
Cooperativa Militar.
Aguas y Luz de Lerma.
Eléctrica de Salas de los Infantes. 
Defensa Beliforana.
Electra de Barbadillo.
Electra de Quintanar.
Electra de Covarrubias.
Nobleza de Zaruar,
Electra Menosa.
El Desengaño.
Taurina de Burgos.
La Revo lora.
La Tertulia Taurina.
Cooperativa Círculo Católico de Obre

ros.
La Popular Burgalesa, 
ilegenerador para el Cabello.

C áceres.
Sociedad Hidro Eléctrica Salto del Ga- 

bailo.
La Fronteriza Eléctrica del Alagóii.
La Eléctrica Hervasense.
La Electra Extremeña.

Cádiz.
- Orónoz, Borbolla y Compania.
Sociedaíl Gaditana de la Fabricación

del (das.
Boyal Exchango Assiirance.

Ccmarkts.
Sociedc d Constructora de Orotava. 
Frutera Hcs.pérídcs.
Sociedad de Electricidad de Las l ‘al- 

mas.
• CasUlUit.

Banco Comercial Español,

Cooperativa de Consumo del Círculo 
Católico de Obreros.

Cooperativa de San José.
Funeraria Económica.
Hispano Suiza del Maestrazgo.
La A rrendataria Gastellonense.
La Eléctrica Morellana.
Ricart y Compañía.
Sociedad Fomento Agrícola Castello- 

nense.
Hidro-Eléctrica Forrer.
La Esperanza.

Coruña.
Sociedad Cooperativa Civil y Militar, 
ibradidg Company Limited y Tiie Co- 

rufía Walerwaks (dompairr Limited. 
Cooperativa CiviLy Militar (Santiago). 
Sociedad Gallega de Molinería y Pani

ficación.
Sociedad de Automóviles Gallegos. 
Sociedad Compostelana de Molinería y 

Panificación.
Automóviles Compostelanos.
El Oriente, Sociedad de Automóviles. 
La Herculina Ferrolana.
La Lealtad.
Electricidad y Molinería de Sada. 
Teatro Circo de Emilia Pardo Bazán. 
Compañía de Tranvías do la Coruña. 
Gas y electricidad de Santiago. 
Cooperativa Eléctrica Coruñesa, 
liidro-eléctrica del Pina.
Sociedad Anónima Nevotón.
Prim era Coruñesa.
Pesquería Gallega.
La Iniciadora.

. Compañía de los Depósitos de Carbón 
del Cabo Finisterre.

Hilados y Tejidos de Vilasanta.
La fiMurina.
Café Industrial.
Taurina Coruñesa.
Cooperativa de Vapores de pesca de la 

Coruña.
Sociedad de Automóviles Coruñeses. 
Salón París.
La Cinematografía.
La Editorial Compostelana.
Pesquera y Salazonera de Barizo.
La Taurina.
La Popular.
Lci Voz de Galicia.
Antracitas do Brañuelas.
La Taurómaca.
Centro Castellano.
Asociación de la Prensa.
Sociedad Taurina La Tierraza.
Minas de Hierro de Galicia.

Cuenca.
Nuestra Señora de los Desamparados. 
Hidro-oléctrica del Cigüela.
La Rosa.

Ciudad Real.
La Electro Harinera Paniiicadora.
La Electro Almagren a.
La Electro Molinera Paniñcadora. 
Plaza de Toros.
El Crédito Manchego.
La Constancia Industrial.
La Oretana.
La Buena Estrella.
La Roiiianiila.
Compañía Cfiarbonnages de Puerto- 

llano.
La Alcoholera de Alcázar.
El Progreso Manchego.
The Alcudia iood Minos. Limited. 
Minera del Vallo de Alcudia.
Aguas Potables de Alcázar.

Gerona.
Ti-anvía del Bajo Ampiirdán.
Alfarería Bisbalense.
Sociedad im portadora de Corchos.
La Inclustria y el Comercio Torroe- 

llonse.

La Protectora de Transportes de Viaje
ros y Equipajes.

La Arrocera de País.
Unión de Fabricantes.
Unión Alfarera.
Empresas Eléctricas.
Compañía de Electricidad de San Feliú 

de Guixols.
La Agrícola.
Anónima de Transportes.
Aguas Potables de Palamós.
Unión Mercantil.
La Pecuaria Catalana.
Sociedad anónima de las minas de An- 

glés.
Corchera Internacional.
Sociedad Anónima Desals.
La Madera y Serrinera Española. 
Salinera de Ampurdán.
La Hispano Farmenso.
Sociedad Hidro Eléctrica del Am pur

dán.
Guadalajara.

La Protección de la Agricultura Eŝ Da- 
ñola.

Guipúzcoa.
Echevarría Uranga y Compañía. 
Sociedad , Vinícola de Caves Esj^ag- 

noles.
Algodonera Guipuzcoana.
Orbegozo y  Compañía.
Arainburo, Azpiazo y Compañía. 
Arocena y Compañía.
Construcciones Metálicas.
Sociedad Remy.
Sociedad de Transportes Vagones Cu

bas.
Electra Irún  Cudara.
Unión, Cerrajera.
Sociedad Arquerota.
Cerámica Guipuzcoana.
Papelera Esi3añola.
Olibet et hijo.
Manufacturas de Yute.
Real Compañía Asturiana.
Empresa Nueva Plaza de Toros. 
Empresa del Frontón Moderno.
Banco de Smi Sebastián.
Societé Générale (Banco). 
iBanco Nationale d’Escompte.
Compañía Eléctrica de San Sebastián. 
Compañía de Urumea.
Electra Ibarburu.
Algodonera San Antonio.
Fernández y Sobrino.
Banco de Tolosa.
Sociedad Monte Igueldo*.
Sociedad Ex|)loíadora del Agua In- 

salus.
Sociedad Eguía.
Sociedad Mamelena. ‘
Compañía de Plasencia de las Arenas. 
Fomento de San Sebastián.
Sociedad Española de Papelería. 
Telefonía Privada.
Sociedad Inm oviliariadel GranK ursal. 
Tranvía de San Sebastián á Ulía. 
Tranvía de San Sebastián á la Frontera 

Francesa,
Tranvía de San Sebastián áUIernani. 
Tranvías de San Sebastián.
Balneario de la Perla.
Cooperativa de Consumo Danak-Bat. 
Sociedad P aiiers .,
Sociedad Danak-Bat.
Tinas olako ta-1 ar-Ber r anigo B aso ah. 
Electra Trrabida.
Sociedad de Tejidos de Lino.
.Fabril Lanera.
La Previsión Popular.
Algodonera Guipuzcoana.
Aguas de Cestona.
La Papelera Española.

Hiielva.
Sociedad do Electricidad de Santa Te

resa,
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Huesca.
Hidro Eléctrica Osccnsc.
Sociedad Aragonesa.
Hidro-Eléctrica de Bieicas. 
Hidrofragense.
La Sierra de Oro.
Aguas Potables de Barbastro.
Molino líariríero y Luz Eléctrica. 
Eléctrica Molinera Chesa.
Molino Oleardo Oriental.
Minas de Suelves.
Electra del Veró.
Espectáculos Públicos.
Canal de Jaca.
Electra Bibagorzana.
Hidro-Eléctrica Pirenaica delRliin. 
Eléctrica del Cueca.
Sociedad de las Minas Parzán.

Jaén.
Sociedad Tracción Eléctrica de la Loma. 

León.
Sociedad Eléctrica de Yalderas. 
Sociedad Leonesa de Productos Quí

micos.
Hulleras del Cisterne y Argarejo. 
Fundición del Esla.
Eléctrica del Gradejes.
Sociedad Electricista de Villafranca del 

Bierzo.
Sociedad Electricista de León.
Sociedad Anglo-Hispana.

Logroño.
Electra Sari Vicente.
Hidro-Eléctrica de Nájera.
Electra de Arnedo,
Electra Cenicero.
Electra de Riofrío.
Hidro-Eléctrica del Oja.
Electra Recajo.
Banco Riojano.
Beti-Jai.

Madrid.
Mengemor.

Málaga.
La Aceitera Malagueña.
Compañía del Gas.
El Mediterráneo.
Hidro-Eléctrica del Chorro.
Herederos de Fausto Muñoz.
Pesquera Malagueña.
Royal Málaga Bodega.
Montilla Hermanos.
Fomento Industrial Agrícola. 
Industrial del Sur de España. 
Automovilista Malagueña.
Altos Hornos de Andalucía.
The Málaga Toading Company. 
Pesquera Andaluza.
Georgia Machinary Lubrificanty. 
Demata.
La Artística.
Compañía Alemana de Electricidad. 
The Málaga Eléctricity Compañía Li

mited.
Franco-Española de Huesos y Abonos. 
Oxido Flores.
Tranvías de Málaga.
Eléctrica Almógía.
Eléctrica de Archidonia.
Nuestra Señora de la Fuensanta.
Unión Agrícola Industrial.
Luz Eléctrica de Cañete la Real. 
Rondeña de Electricidad;

Murcia.
Banco de Cartagena.
Sociedad Minera de San Fernando.
La  ̂Unión Electro-Industrial.
La Totanerá.
Eléctrica Alhameña,
La Cruz y las Maravillas.

Nava>rra.
Sociedad Balnearia de Betelú. 
Fundiciones de Hierro y Fábrica de 

Aceros del Bidasoa.
Orense.

Cooperativa Cívico-Militar.
Sociedad Eléctrica de Orense.

Acción Social Católica.
Cooperativa Popular de Consumo.
Plaza de Toros.
Anónima Orensana.
Electra de Verín.
Electra Industrial Vi añosa.
Electra Industrial Valdeorresa. 
Sociedad Cooperativa de Pero] a.

Hriedo.
Sociedad Industrial Asturiana (Santa 

Bárbara).
Compañía del Ferrocarril do Langreo 

á Asturias.
' Pontevedra.

Sociedad La Toja.
Electricidad de Harnoya.

Pal&mict.
Eléctrica Palentina.
La-Fertilizadora Castellana.
Sociedad Cerillera Palentina.
Minas de Hulla de Viilaverde do las 

Peñas.
Eléctrica do las Villas.
Fabril Agrícola Palentina.
Comx)añia Eléctrica do Villada.

Santander.
Abastecimiento de Aguas.
Compañía Ostrícola de Santander. 
Vidriera Reinosana.
Ferrocarril Minero Castro Arén. 
Círculo de Recreo de Castro Urdíales. 
Compañía General de Electricidad 

Montaña.
Compañía Santanderina do Navega

ción.
La Austríaca.
Ferrocarril del Astillero á Ontaneda. 
Industrias Reunidas.
Compañía Montañesa de Navegación. 
Taurina Montañesa.
Minas de Lleras.
Nueva Montaña.
Compañía de Vapor Esles.
Coto .Minero La Ciega.
Minas de Liaño.
Minas de Puente Arce.
Minas Compíemonto.
Minas de Solía.
La Económica de Molinería y Panifica

ción.
Electricista Lebaniega.
El Sardinero.
Electra Pasiega.
La Propaganda Católica.
Central Eléctrica del Pavón.
Cobres del Camx>óo.
Minas de Entreambasaguas. 
Electricista Reinosana.
Electra de Torranzo.
H ilatura de Poríolín.
El Cantábrico.
Minas de Cartes.
La Universal Exportadora.
Unión Cántabra Industrial.
La Manheim.
El Monte Carmelo.
Unión Cántabra.
Compañía Electricista Reinosana. 
Cantábrica do Comillas.
El Puerto de Maliaño.
Minera Cántabra Asturiana.
La Cruz Blanca.
Anglo Española de Cementos Portland. 
Constructora de Casas Baratas.
Ideal Panorama.
Tejería Trascueto.
Hiap^ano CoiTedana.
La Costera.
Sociedad Fomento.
Salón Pradera,
Fuente Santa de Liérganos.
Compañía Minera Cabarga San Miguel. 
Red Santanderina de Tranvías. 
Española de Espectáculos.
La Mercantil Montañesa.
La Peña.
Telefonía Montañesa,
La Providente^

Casa Michero.
La Solar.
Telefonía Vasco-Montañesa. 
Santanderina de Cobres. .
Cooperativa Eléctrica de Ramales.
La Ibero-Tamagrás.
Agencia Mercantil Industrial. 
Constructora Montañesa.
Talleres del Astillero.
L a P illa  T allada .
La Industrial Carbonera.
Talleres de San Martín.

Salamanca.
Unión Salmantina.
La Abeja.
Hidro-Eléctrica de Agueda.
La Industrial Bejarana.
Hidro-Eléctrica del Río Francia.
Molino Eléctrica Macoterana.
La Teatral Salmantina.
La Explotadora de la Plaza de Toros 

de Peñaranda.
La Explotadora de la Plaza do Toros 

de Tejares.
Teatral Castellana.
Unión, Industria y Comenño.
La Eléctrica de San Isidro.

Segovia.
La Eléctrica Segó vi ana.
Compañía S eg ó  vi a n a  de Cementos, 

Portland y Cerámica.
Hidro-ÉIéctrica de Aguilaiuente.
La Gaseosa Segoviana.
The Bernardos Slate Quarries Limited. 
Unión Electro-Industrial Santa María 

de Nieva.
Sevilla.

Compañía Sevillana de Electricidad.
La Espiga.

Soria.
Automóvil.
Sociedad Minera Moncayo.
Sociedad general de FerrocaiTiles Se

cundarios.
La Chorronera.
Uiíión Eléctrica de Arcos.
Sociedad Anónima del Ferrocarril do 

Soria.
Tarragona.

Sociedad H idro-E léctrica  de Villa- 
hermosa.

Gasómetro Tarraconense.
Caja de Pensiones para la Vejez y do 

Ahorros.
Banco de Valls.
Compañía Minera del Río.
Banco Regional do Seguros,
Eléctricas Reunidas de Tarragona.

Valencia.
Sociedad Eléctrica de Cullera,
Fomento Agrícola Industrial do Bocai- 

rente.
La Valenciana Andaluza.
La xáceitera Española.
La E'abril Valenciana.
Compañía. Valenciana de Navegación. 
Sociedad Anónima Gras.
Electra Valenciana,
FexTOoarril del Gi^ao de Valencia á Tu- 

ria.
Cooperativa del Ejército y de la Ar

mada.
Tranvías de Valencia al Cementerio. 
Saint Gobain.
Depósitos Flotantes de Carbones. 
Puente de Viilanueva de Castellón.
La Agrícola del Canal.
La Electricista do Ama.
La Electricista Enguerina^
Tranvías Viilanueva clo Oastolión.
La Clariana.
M ad era V al en el a n s .
Alumbramiento de Aguas de BuiioL 
El Pozo de Aginot.
Anglo Spanish Gas.
Aguas Potables del Torrente. vP5
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Electra de Torrente.
La Electra del Elorón.
Compañía Española de Navegación. 
Sociedad Anónima Herós.
Sociedad Valenciana de Electricidad.

Vizcaya,
Electro Molinera Fermosellana. 

Zamora,
La Zamorana,
El Porvenir de Zamora.
Mercados de Abastos.
Eléctrica Panagresa.
Agrícola Industrial Saucana.
Electra Popular Toresana.
Cooperativa Cívico Militar.
Prados del Común.
La Asunción.
Sociedad de Festejos.
San Antonio de Padua.

Zaragoza,
Tranvías de Zaragoza.
Compañía del Ferrocarril de las Cante

ras de Torrero.
Instrucción Católica.
Electra Turiasso.
La Electra de Caspe.
La Electra Marcial.
La Lealtad.

. La Industrial Química de Zaragoza.
La Electra de la Cañada.
Aguas de Panticosa.
Minas y Ferrocarril de Utrillas.
La Montañesa.
La Zaragozana.
Electra Jalón.
La Electra Industrial de El Mesa. 
Electra Central del Jalón.
La Electra Darocense.
Maquinaria Metalúrgica Aragonesa. . 
Central de Añón.
La Industrial Eléctrica.
Saltos del Hueba y el Jalón.
I^a Electra de Luceni.
Electra Concordia.
Electra Almozara. .
Electra de Torres de Berrellén.
La Unión Popular.
La Editorial.
Electro-Harinera de Cinco Villas.
F lor del Ebro.
Electra Gurrea del Jalón.
Electra Camarera.
Electra María.
La Tauromaquia Aragonesa.
Banco de Aragón.
La Urbana (Epila).
Banco Zaragozano.
La Taurina de Zaragoza.
La Eléctrica de Luna.
Construcciones Eléctricas é Industria

les.
España Musical.
Alcoholera Agrícola del Pilar.
La Aragonesa.
Empresas Industriales.
Sociedad Teatral de Zaragoza.
El Progreso Agrícola Industrial.
Pura Sal.
Agencia Española.
Compañía Taurina de Alagón. 
Ferrocarril Secundario de Saldava á 

Gallur.
Electra Moros.
Electra Villanovense.
Luz y Fuerza Jalón.
Fuerzas H id rá ^ c a s  y Eléctricas. 
Compañía del Gas.
Azucarera del Ebro.
La Gremial.
Cooperativa Militar y Civil.

Aragonesa de Portland Asfaltos. 
Compañía Aragonesa de Minas. 
Heraldo de Aragón,
Electra Guadalupe.
Electra Peñaflorense.
La Confianza Obrera.

O irecciéíi €reneral de O toas F u -  
blieais.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder la subvención 
de 12.911,93 pesetas al Ayuntamiento de 
Navacerrada para la construcción por el 
mismo de las obras del camino vecinal 
de Navacerrada al kilómetro 12 de la ca
rretera de la estación de Villalba á Sego- 
via, con cargo al capítulo 20 del presu
puesto del año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, sirviéndose dar traslado de la pre
sente Real orden al Ayuntamiento intere
sado, el cual podrá empezar desde luego 
las obras para ser term inadas en el co
rriente año. Dios guarde á V. S. muchos

Uacéía 3e ÜHaariSí.NSm. 86

años. Madrid, 15 de Marzo de 1915.—E1 
Director general, Abilío Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder la subvención 
que figura á continuación al A yunta
miento que se indica, para la construc
ción por el mismo de las obras del ca
mino vecinal de la carretera del Puente 
de la Losilla á Yecla al suburbio de la 
Cuesta de las Pasas y Casas de los Carrio- 
nes, con cargo al capítulo 20 del Presu
puesto del año actual de este Ministerio. < 

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden al Ayuntamiento 
interesado, el cual podrá empezar des
do luego las obras para ser term ina
das en el corriente año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1915.=P. el Director 
general, R. G. Ren dueles.
Señor Ingeniero Jefe ae Obras Públicas 

de Murcia.

A Y U N T A M I E N T O

Jum illa.

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

Pesetas.

A N T I C I P O
CONCEDIDO

Pesetas.

85.822,17

T O T  A i;

Pesetas.

35.822,17

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr: Vista la distribución del cré
dito del capítulo 16, artículo 3. ,̂ del P re
supuesto de Obligaciones de este Minis
terio que corresponde al servicio de orde
namiento y modulación de zonas de re
gadío y que ha formulado el Servicio cen
tral hidráulico;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, á la cual y á las respectivas

aprobaciones de los planes anuales debe
rán  abtenerse para su aplicación los ser
vicios hidráulicos.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución.

Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 20 do Marzo de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón.

Señor Ordenador, de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16, articulo 3.°, conceptos 1,̂ , 2.° y  3.° del Presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, correspondiente á Ordenamiento y modulación de zo
nas de regadio.

C O N C E P T O S

1 .°
Jornales.

Pesetas.

2.°
Materiales.

Pesetas.

8.°^
Indemniza-

o io u eB .

Pesetas.

División del Ebro..................... .......................................... 5.800 2.100 6.000
Idem del Pirineo Oriental............................................... 2.000 1.300 5.000
Ideni del J ú c a r ...................................... ...............  .......... 9.900 2.850 20.000
Idem del Segura................................................................. 12.000 5.000 25.000
Idem del Sur de España..................... ................ ............. 6.000 3.000 10400
Idem del G uadalquivir................................ .................... 6.040 1.970 12.000
Idem del Guadiana....... ............... ....... ........... ................... 2.380 840 6.000
Idem  del Tajo ............. ............................................... 10.980 7.000 18.000
Idem del Duero........................................ .......................... 5.120 2.500 15.000
Idem del Miño......... ....... ................................................. 6.800 1.850 13.800
Canal de Castilla ........................................................... 730 y>
Remanentes para atenciones im previstas..................... 10.180 40.860 13.800

T o t a l e s ............................................... 80.000 70.000 145.000

Aprobada por Real orden de 20 de Marzo de 1915.=E1 Director general, A. Calderón

MADRID.—Bst. tip. “Sucesores de Bivadeneyra”.—Paseo de San yicente, nüm. 20.


